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LOS AUTOReS

mArÍA gAbrielA ábAlos

doctora en ciencias Jurídicas y Sociales. especialista y Magíster en Magistratu-
ra y Gestión Judicial. especialista en docencia Universitaria. Profesora titular de de-
recho constitucional y de derecho Público Provincial y Municipal en las Facultades 
de derecho de las Universidades de Mendoza y nacional de cuyo. Vocal de la Aso-
ciación Argentina de derecho constitucional. Miembro del instituto Argentino de es-
tudios constitucionales y Políticos. Juez del Tercer Tribunal Tributario de Mendoza.

edgArdo t. AcuñA

Abogado (Universidad de Buenos Aires, UBA), Secretario Privado del Juzgado 
contencioso Administrativo Federal nº 9. Fue colaborador en el curso de “contratos Ad-
ministrativos”, a cargo del dr. Mario Rejtman Farah, en la Facultad de derecho de la UBA. 
Participación de los libros Régimen de contrataciones de la Administración Nacional,   
Mario Rejtman Farah, AbeledoPerrot, Buenos Aires, 2010; Contrataciones de la Admi-
nistración Pública. Decreto 1023/01. Comentado, anotado y concordado, Mario Rejt-
man Farah (director), AbeledoPerrot, Buenos Aires, 2012, y La Convención Americana 
de Derechos Humanos y su proyección en el Derecho Argentino, AA.VV., enrique M. 
Alonso Regueira (director), Facultad de derecho (UBA), La Ley, Buenos Aires, 2013.

enrique m. Alonso regueirA

Abogado (UBA). candidato a Magíster en derecho Administrativo y Adminis-
tración Pública (UBA, tesina pendiente). docente de grado de derecho Administrati-
vo, contratos Administrativos y derecho Procesal Administrativo (UBA y Universidad 
nacional de Lomas de Zamora, UnLZ) y de posgrado de las materias Revisión judi-
cial de la actividad administrativa, de la maestría en derecho Administrativo Global 
(Universidad nacional de Río negro); de contratos Administrativos (Procuración de la 
ciudad Autónoma de Buenos Aires, cABA) y de Ética, Transparencia y Anticorrupción 
(Universidad nacional del Litoral y Tecnología para la Organización Pública). 

Autor y coautor de una decena de publicaciones sobre derecho Administrativo; 
co-cordinador del libro Régimen de contrataciones de la Administración Nacional, 
Decreto 1023/01. Comentado, anotado y concordado, AbeledoPerrot, 2012, y director 
de La Convención Americana de Derechos Humanos y su proyección en el Derecho 
argentino, La Ley, 2013.  

Secretario en Sala iii de la cámara nacional de Apelaciones en lo contencioso 
Administrativo Federal, miembro de la Asociación de docentes de la Facultad de de-
recho de la UBA y extutor de la revista jurídica Lecciones y Ensayos.
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JuAn m. Alterini

especialista en derecho Administrativo por la Universidad de Belgrano, con la 
colaboración académica del instituto de derecho Público de la Universidad de Roma 
“La Sapienza”. diploma de Honor al Mérito de la Universidad Mayor de San Marcos, 
Perú. diploma de Honor de la corte Superior de Justicia de Junín, Perú. Profesor visi-
tante de la Universidad de la República, Uruguay. Profesor Adjunto Regular Ordinario 
por concurso público de oposición y antecedentes de la materia Obligaciones civiles y 
comerciales de la Facultad de derecho de la UBA. Profesor Adjunto de la Facultad de 
derecho de la Universidad de Belgrano. Profesor Titular por antecedentes de la mate-
ria Obligaciones civiles y comerciales de la carrera de Abogacía, Facultad de derecho 
de la cámara Argentina de comercio en trámite de acreditación ante la cOneAU. ex 
Profesor Adjunto de la UceS. entre otros libros, se destaca La Demanda de Daños,  
3ª edición, 2009, de la cual es coautor junto a la dra. Silvia Tanzi. Autor de numerosos  
trabajos de doctrina en revistas especializadas nacionales y extranjeras, así como  
también en obras colectivas. expositor y profesor invitado en distintas universidades  
nacionales y en Uruguay, Perú y Brasil. ex Procurador General Adjunto de la ciudad  
Autónoma de Buenos Aires, ex director General de Gestión Legal e institucional del  
Ministerio de Modernización de la cABA. Actualmente se desempeña como director 
General de Relaciones institucionales del Ministerio de Modernización de la cABA y 
es socio del estudio J. M. Alterini Abogados desde 2002.

cyntHiA álVArez tAgliAbue

Abogada, especialista en derecho del Petróleo y Gas natural (UBA). Ha cursa-
do la maestría en derecho Administrativo y Administración Pública (UBA, tesis pen-
diente). Actualmente se desempeña como Abogada Asesora en la dirección nacional 
de dictámenes de la Procuración del Tesoro de la nación.

Jorge A. AmAyA

doctor en derecho (área derecho constitucional) (UBA). Profesor Regular Ad-
junto de derecho constitucional (UBA). 

Andrés  AscárAte

Abogado (Universidad Austral, UA). Magíster en derecho Administrativo  (UA, 
tesina pendiente). Asociado Jr. en el departamento de derecho Público del estudio 
Jurídico nicholson y cano (de 2007 a 2010). Relator en la cámara nacional de Ape-
laciones en lo contencioso Administrativo Federal (de 2010 a la actualidad).

mArcelA i. bAsterrA

doctora en derecho (UBA). Magíster en derecho constitucional y derechos Hu-
manos (Universidad de Palermo, UP). Posgrado de especialización en derecho Público 
(UP) y Abogada (Universidad del Salvador, USAL). es Miembro Titular de la Asocia-
ción Argentina de derecho constitucional. es co-directora Académica del Programa 
de Posgrado de Actualización en derecho constitucional y Procesal constitucional de 
la Universidad de Buenos Aires. es miembro de los siguientes institutos: de Política 
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y derecho constitucional de la Academia nacional de ciencias Morales y Políticas;  
de derecho constitucional de la Academia nacional de derecho; del instituto ibe-
roamericano de derecho constitucional; de la Asociación Argentina de derecho 
Procesal constitucional; de la Asociación Mundial de Justicia constitucional; de la 
Asociación colombiana de derecho Procesal constitucional; de la Asociación de do-
centes de la Facultad de derecho de la Universidad de Buenos Aires; del departamen-
to de Legislación de la Unión industrial Argentina; del departamento de ciencia Po-
lítica y constitucional de la Sociedad científica Argentina. es dictaminadora externa 
en materia de derecho a la información del instituto de investigaciones Jurídicas de 
la Universidad Autónoma de México (UnAM). Fue postulada como Miembro del STJ 
de la Pcia. de Río negro. es autora, co-autora,  directora y participante en un total de 
56 libros; ha publicado más de 100 artículos en revistas de su especialización y otras. 
Ha dado más de 150 conferencias.

AnA mArÍA bestArd

Abogada especialista en Sociología Jurídica. Profesora Adjunta Regular de dere-
cho constitucional, Facultad de derecho de la UBA. Profesional Principal, cOniceT.  
investigadora Adscripta del instituto Ambrosio L. Gioja (UBA). investigadora Picto 
051- 2010. investigadora UBAcyT interdisciplinario 206-20110200004. investigado-
ra UBAcyT Joven 206-20110300004. investigadora del proyecto “Políticas públicas 
para la garantía y protección del derecho a la Alimentación en Argentina a la luz del 
enfoque de derechos”, Observatorio del derecho a la Alimentación en América Latina 
y el caribe (OdA-ALc).

AgustÍn b. bonAVeri

Abogado (UBA). especialista en derecho y economía Ambiental (Universidad 
carlos iii de Madrid) y en Organizaciones sin Fines de Lucro (Universidad de San 
Andrés). Maestrando en derecho Administrativo y Administración Pública (UBA). 
Profesor Adjunto de instituciones del Periodo colonial e independiente (instituto 
Universitario nacional del Arte, iUnA), Ayudante de elementos de derecho cons-
titucional (UBA). Ha publicado trabajos sobre derecho Ambiental, Historia del de-
recho y derecho Público. Se desempeña como letrado en el Servicio Jurídico de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la nación.

Alfonso buteler

Abogado (Universidad nacional de córdoba, Unc). Miembro del cuadro 
Honor a los mejores promedios. Magíster en derecho Administrativo (UA). doctor 
en derecho y ciencias Sociales, Facultad derecho de la Unc. docente de derecho 
Administrativo de la Facultad de derecho y ciencias Sociales de la Unc. docente 
de derecho Procesal Público de la Universidad empresarial Siglo 21 de córdoba. 
Autor de un libro y de numerosas publicaciones en revistas especializas y en obras 
colectivas. Profesor invitado en calidad de ponente y disertante en numerosos congre-
sos de la especialidad. codirector de la Sala de derecho Administrativo del colegio 
de Abogados de córdoba. coordinador nacional del Foro Permanente de debate y  
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discusión de Jóvenes Administrativistas (FORJAd) de la de la Asociación Argentina 
de derecho Administrativo.

mAximiliAno cAlderón

Abogado. Profesor Titular de derecho civil iii (Universidad católica de córdo-
ba, Ucc). doctorando (Universidad nacional de córdoba). Profesor Titular interino 
de derecho Público Provincial y Municipal (Ucc). Profesor de introducción a la 
ciencia Jurídica (Ucc). Profesor de estado y derecho Público (instituto de cien-
cias de la Administración, Ucc). investigador (Ucc y Universidad nacional de San 
Martín).

fAbián o. cAndA

Abogado (UBA). Magíster en derecho Administrativo por la Universidad Aus-
tral (UA), premio a la mejor tesina en 1994. Profesor de derecho Administrativo en las 
carreras de grado de la UBA y la UA y de posgrado en la UBA, la UA, la Universidad 
nacional del nordeste, la Universidad nacional del comahue, la Universidad nacional 
de cuyo, la Universidad nacional de La Matanza,  la Universidad católica de Buenos 
Aires, la escuela del cuerpo de Abogados del estado de la Procuración del Tesoro de 
la nación y de la Procuración General de la cABA.  es autor de más de cin- 
cuenta trabajos de doctrina y de un libro sobre la responsabilidad disciplinaria de los 
funcionarios políticos.

en la vida profesional, se desempeñó como Fiscal de investigaciones Adminis-
trativas, Secretario de la comisión de Reglamentos del consejo de la Magistratura de 
la nación y Jefe de Gabinete del Síndico General de la nación y Fiscal civil y co-
mercial Federal. en la actualidad, es Fiscal en lo contencioso Administrativo Federal.

Ariel cArdAci méndez

Abogado (UBA). especialista en derecho Administrativo y Administración Pú-
blica (UBA). Profesor de derecho Administrativo (UBA y Universidad de ciencias 
empresariales y Sociales). Profesor de derecho constitucional (Universidad del Mu-
seo Social Argentino, UMSA). Secretario de la Asociación docente de la Facultad de 
derecho de la UBA. Secretario del instituto de derecho Administrativo del colegio de 
Abogados de Lomas de Zamora. coautor del libro Contrataciones de la Administra-
ción Pública. Decreto 1023/01. Comentado, anotado y concordado, Mario Rejtman 
Farah (dir.), AbeledoPerrot, Buenos Aires, 2012. Autor de diversos artículos en la 
especialidad.

miguel A. cArlÍn

Profesor Titular Ordinario (por concurso) de derecho constitucional de la Fa-
cultad de ciencia y Tecnología de la Universidad Autónoma de entre Ríos (UAdeR). 
Profesor de derecho Público Provincial y Municipal en la Facultad de ciencias Ju-
rídicas de la Universidad de concepción del Uruguay (UcU). Miembro Titular del 
consejo de la Magistratura de entre Ríos. Ha sido: convencional constituyente; Vi-
cepresidente Primero del Senado de entre Ríos; titular del Ministerio Público Fiscal 
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de la Provincia; Presidente del Superior Tribunal de Justicia y de su Sala de Procedi-
mientos constitucionales y Penal y Presidente del Jurado de enjuiciamiento de entre 
Ríos, entre otras funciones.

WAlter f. cArnotA

Abogado (UBA). doctor en derecho (UBA). Profesor Titular Regular de la Fa-
cultad de derecho de la UBA. Profesor Titular Regular de la Facultad de ciencias eco-
nómicas de la UBA. consejero directivo por el claustro de Profesores de la Facultad de 
ciencias económicas de la UBA. Profesor Titular Regular de la Facultad de ciencias 
Jurídicas de la UceS. Profesor Titular Ordinario de la Facultad de ciencias Jurídicas de 
la Universidad del Salvador. Profesor Titular de la escuela del cuerpo de Abogados del 
estado. Miembro del instituto iberoamericano de derecho constitucional.

luis cAsArini

Abogado (UBA). Magíster en derecho Administrativo (Universidad Austral). 
especialista en derecho Aduenero (escuela del cuerpo de Abogados del estado, 
PTn). Profesor de la maestría en derecho Administrativo (escuela del cuerpo de 
Abogados del estado, PTn), de elementos del derecho Administrativo (UBA) y de-
recho Administrativo ii y Procesal Administrativo (UnLZ). Ha realizado numerosas 
publicaciones en revistas jurídicas especializadas sobre cuestiones vinculadas al de-
recho Público, con particular referencia al derecho Administrativo.

PAblo g. cAyssiAls

Juez nacional en lo contencioso Administrativo Federal, especialista en Admi-
nistración de Justicia (UBA), Profesor Adjunto en las materias derecho Administra-
tivo ii y Procesal Administrativo (UnLZ) y ex Profesor Adjunto de la Facultad de 
derecho de la UBA.

PAulinA r. cHiAccHierA cAstro

Abogada. Magíster en Partidos Políticos (centro de estudios Avanzados de la 
Universidad nacional de córdoba) y Magíster en derechos Humanos en el Mun-
do contemporáneo (Universidad internacional de Andalucía). doctoranda (Unc). 
Miembro y Secretaria del instituto de Federalismo de la Academia nacional de dere-
cho y ciencias Sociales de córdoba. docente de derecho constitucional (Facultad de 
derecho y ciencias Sociales de la Unc). Prosecretaria Letrada del Tribunal Superior 
de Justicia de córdoba.

isAAc A. dAmsky

Profesor Adjunto interino de derecho Administrativo de los cursos de invier-
no y verano de dicha Asignatura y fundador de la asignatura optativa “Protección 
del Patrimonio cultural”, departamento de derecho Público ii, Facultad de derecho,  
Universidad de Buenos Aires. docente de la Universidad de Buenos Aires desde 
1996. Magister en derecho Administrativo. Miembro Fundador y Titular de la Aso-
ciación internacional de derecho Administrativo, la Asociación interamericana de  
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derecho Administrativo, la Asociación iberoamericana de derecho Administrativo y la  
Asociación internacional de derecho Municipal. Miembro del European Group of 
Public Law at European Public Law Organization. Miembro Honorario de las Aso-
ciaciones Mexicana y nicaragüense de derecho Administrativo. Profesor extranjero 
invitado de derecho Administrativo en Universidades Latinoamericanas y europeas. 
co-coordinador y co-autor de obras colectivas internacionales de derecho Adminis-
trativo. consejero editorial extranjero de Revistas Jurídicas de derecho Público en 
colombia, México y Brasil. 

ceciliA c. dAnesi

Abogada (UBA). cursante del Programa de Formación de Aspirantes a Ma-
gistrados/as de la escuela Judicial de la nación de la República Argentina, depen-
diente del consejo de la Magistratura. docente en la Facultad de derecho de la 
UBA, en la materia Obligaciones civiles y comerciales. investigadora en el grupo 
de investigación “cuestiones procesales del Sistema interamericano de protección 
a los derechos Humanos. el debido proceso como única garantía” (dcT 1220), 
dir. Osvaldo Alfredo Gozaíni y Adelina Loianno, Facultad de derecho de la UBA. 
Oficial en un Juzgado de Primera instancia en lo civil, Poder Judicial de la nación. 
coordinadora del grupo de estudiantes que representó a la Facultad de derecho de 
la UBA en el concurso internacional de Ponencias del XXXiV congreso colom-
biano de derecho Procesal.

nicolás diAnA

Abogado y especialista en derecho Administrativo y Administración Pública 
(UBA). es docente en la Facultad de derecho y de ciencias Sociales de la UBA. 
Profesor Titular en la escuela del cuerpo de Abogados del estado de la Procuración 
del Tesoro de la nación y en la especialización en derecho Administrativo de la Uni-
versidad nacional de La Matanza. Ha realizado numerosas publicaciones en revistas 
jurídicas especializadas sobre cuestiones vinculadas al derecho Público, con particu-
lar referencia al derecho Administrativo y al derecho a la Salud Mental.

guido J. dubinski

Abogado. integrante del cuerpo jurídico de la Administración Federal de in-
gresos Públicos (AFiP). Asesoró el departamento de compras de dicho organismo 
y se desempeñó como abogado consultor de la Unión Argentina de Proveedores del 
estado en materia de contrataciones públicas. docente en derecho Administrativo 
de la UBA y en los cursos anuales en contrataciones públicas de la Unión Argentina 
de Proveedores del estado. Autor de diversos artículos sobre la materia y coautor del 
libro Contrataciones de la Administración Pública, Decreto 1023/01, Mario Rejtman 
Farah (dir.), AbeledoPerrot, Buenos Aires, 2012.

PAblo ferrArA

investigador postdoctoral en el centro de derecho energético de la Universi-
dad de Gröningen (Países Bajos). Abogado especializado en derecho internacional 
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Público (2003) y docente (UBA). entre 2006 y 2010 realizó estudios en la Uni-
versidad de california en Berkeley (estados Unidos) acerca de la cooperación en 
la explotación de petróleo y gas en el mar en territorios disputados, obteniendo su 
doctorado. Trabajó en la Argentina en reclamos de arbitraje ante el centro interna-
cional de Arreglo de diferencias relativas a inversiones, ciAdi (M. & M. Bomchil 
Abogados), en petróleo y gas (Baker & McKenzie) y en electricidad (Brons & Salas 
Abogados).

frAncisco J. ferrer Arroyo

Abogado. especialista en Administración de Justicia. Funcionario del Minis-
terio Público Fiscal de la ciudad de Buenos Aires. Profesor Adjunto interino de la 
UBA. Maestrando de Sociología y ciencias Políticas en Facultad Latinoamericana de 
ciencias Sociales (FLAcSO). doctorando en la Universidad nacional de La Plata y 
expasante de la corte interamericana de derechos Humanos.

diego freedmAn

Abogado (UBA). Prosecretario Letrado en el consejo de la Magistratura de la 
nación. ex asesor de la cámara de diputados de la nación y del Senado de la nación. 
docente de la Facultad de derecho de la UBA, en los departamentos de Práctica Pro-
fesional, derecho Penal y derecho económico (derecho Tributario). 

PAblo o. gAllegos fedriAni

Abogado especializado en derecho Administrativo y Administración Pública. 
doctor en derecho y ciencias Jurídicas (UBA), en el área derecho Administrativo. 
especialista en Administración y Modernización Judicial por la UBA y por la Univer-
sidad carlos iii de Madrid. Se desempeña como Profesor Titular, Adjunto y Asociado 
de grado y posgrado en distintas universidades públicas y privadas y en la escuela 
del cuerpo de Abogados del estado. Actualmente, se desempeña como director de 
la especialización en derecho Administrativo de la escuela de Posgrado de derecho 
de la Universidad de Belgrano y, desde 1995, como Vocal de la Sala V de la cámara 
nacional de Apelaciones en lo contencioso Administrativo Federal. Ha escrito infini-
dad de artículos publicados en el país y en el extranjero y es autor y coautor de libros 
sobre derecho Administrativo, entre los cuales se destacan Las medidas cautelares 
contra la Administración Pública, Ábaco, y Recursos directos (aspectos sustanciales 
y procesales), RAP.

eduArdo gArcÍA rAJo

Abogado (Universidad nacional de La Plata, UnLP). cursó el doctorado en 
ciencias Jurídicas y Sociales (UnLP) y la Licenciatura en derecho Administrativo y 
ciencia de la Administración Pública en la Facultad de derecho de la UBA. director 
del instituto de derecho Administrativo del colegio de Abogados del departamen-
to Judicial de Lomas de Zamora. ex Secretario de Relaciones institucionales de la  
Federación de empresarios de combustibles de la República Argentina. Miembro 
de la comisión de Asuntos Legales de la cámara Argentina de la construcción y 
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ex miembro de la Mesa directiva de la delegación Provincia de Buenos Aires. in-
tegró directorios y gerencias legales en empresas constructoras de obras públicas.  
exprofesor en la cátedra de derecho Administrativo del dr. cassagne en la Facultad 
de derecho de la UBA. exmiembro de la comisión Mixta para la reforma del Pliego 
General de Bases y condiciones de la dirección nacional de Vialidad. integró los 
institutos de derecho Administrativo de la Facultad de ciencias Jurídicas y Sociales 
de la UnLP, del colegio de Abogados de Lomas de Zamora y la Asociación Argen-
tina de derecho Administrativo. Participó en congresos internacionales, jornadas y 
encuentros de la especialidad. Última participación: expositor en las iii Jornadas La-
tinoamericanas de derecho Administrativo, organizadas por el colegio Público de 
Abogados de la capital Federal y la Universidad de Belgrano del 11 al 13 de abril de 
2012 en Buenos Aires. Publicó notas en El Derecho, La Ley, Revista Informaciones de 
la Cámara Argentina de Comercio, y otras publicaciones especializadas.

JuAn m. gonzález morAs

Abogado (UnLP). especialista en Gobierno Regional y Local por la Universi-
dad de Bologna. Miembro del comité ejecutivo de la Asociación Argentina de dere-
cho Administrativo. Profesor Adjunto de derecho Administrativo de la UBA. Profesor 
de Fuentes internacionales del derecho Administrativo, de la maestría en derecho 
Administrativo de la Universidad Austral, y de dominio público y urbanismo, de la 
especialización en derecho Administrativo de la Universidad nacional del comahue, 
entre otras carreras de posgrado.

Alfredo s. gusmAn

Juez de la cámara Federal civil y comercial (Sala ii). ex Fiscal de Primera 
instancia en lo contencioso Administrativo y Tributario de la ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Profesor Regular Adjunto en la Facultad de derecho de la Universi-
dad de Buenos Aires en las materias derecho Administrativo y derecho constitu-
cional, actualmente a cargo de la materia del ciclo Profesional Orientado derecho 
constitucional económico. Todos esos cargos, en la judicatura y en la docencia 
pública, los obtuvo por concurso público. Por su labor en la magistratura y su aporte 
doctrinario, ha sido declarado personalidad destacada de las ciencias jurídicas por 
ley 4490 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires. es Profesor Titular de dere-
cho Administrativo ii en la Universidad del Museo Social Argentino. Actualmente 
preside la comisión de Proyectos Legislativos de la Asociación de Magistrados y 
Funcionarios del Poder Judicial de la nación. Miembro del instituto de derecho 
constitucional de la Academia nacional de derecho y Miembro Honorario del ins-
tituto de derecho constitucional del colegio Público de Abogados de la capital 
Federal. Título de posgrado de especialista en derecho Administrativo y Adminis-
tración Pública expedido por la Facultad de derecho de la Universidad de Buenos 
Aires, habiendo realizado también estudios de posgrado en la Universidad de Yale, 
new Haven, estados Unidos. es autor de tres libros y de numerosas publicaciones 
sobre temas relacionados al derecho Administrativo, constitucional y sobre el fun-
cionamiento del sistema judicial.
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miriAm m. iVAnegA

doctora en derecho y ciencias Sociales. Magíster en derecho Administrativo.  
Vicepresidenta de la Asociación iberoamericana de derecho Público y Administrati-
vo. Miembro fundador de las Asociaciones internacionales de derecho Administrati-
vo; derecho Municipal y de la confederación internacional de derecho disciplinario, 
del cual es consejera consultiva permanente. Presidenta del centro de estudios sobre 
Gestión Pública y Responsabilidad. Miembro fundador y actual vocal del Foro ibe-
roamericano de derecho Administrativo. Miembro Honorario de las Asociaciones de 
derecho Administrativo de México, nicaragua y República dominicana, del instituto 
Brasilero de la Función Pública y de la Asociación Venezolana de derecho disci-
plinario. Miembro del consejo Académico de especializaciones y maestrías de su 
país. Miembro de la Asociación Argentina de derecho constitucional. integrante del 
comité ejecutivo de la Asociación Argentina de derecho Administrativo. Profesora 
Asociada en la Universidad nacional de La Matanza; Profesora Adjunta en la UBA; 
Profesora Titular en la escuela de Abogados del estado de la PTn y profesora invitada 
en universidades públicas y privadas de su país y de iberoamérica.  

es autora de cientos de artículos de derecho Público y de ocho libros, com-
prendiendo temas de administración pública, su control, licitación pública, contratos 
administrativos, procedimiento y acto administrativo, defensa de los particulares, de-
recho municipal, empleo público y potestad disciplinaria.

gonzAlo kodeliA

Abogado (UBA), Maestrando en derecho Administrativo y Administración Pú-
blica (UBA), docente de derecho Administrativo, constitucional y ciencia Política 
(UBA), investigador en formación (decYT-UBA), con publicaciones en libros y re-
vistas especializadas.

enrique lAVié Pico

Abogado (Universidad de Belgrano). especialista en derecho Administrativo 
económico (Facultad de derecho y ciencias Políticas de la Pontificia Universidad 
católica Argentina). Jefe de Trabajos Prácticos de elementos de derecho Administra-
tivo de la Facultad de derecho de la UBA y de derecho Administrativo (Facultad de 
derecho de la Universidad de Palermo). Titular del Juzgado nacional de Primera ins-
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